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EXONERACIÓN DE IMPUESTO  

POR ESPECTÁCULO PUBLICO 
 

Daule, ___ de ____________ 20___ 

 

Señor/a 
Director/a General Financiero/a Municipal 
Municipio de Daule 
Ciudad. - 
 
De mis consideraciones. 
 
Yo, __________________________________   con RUC No. ______________, 

mediante la presente solicito a usted la exoneración a los espectáculos públicos 

de acuerdo a lo establecido en el artículo 544 del COOTAD, por el espectáculo 

público denominado _____________________________________________ 

que estará/proyectará/ubicará en la Ciudad/Parroquia ____________________ 

del cantón Daule; y, funcionará desde el día ______________ al _____________  

 

 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 

C.C. -------------------------------                                                        C .C. ------------------------------ 
 

 
 
 

Para Notificaciones 

*Correo Electrónico  

No. convencional / celular  

Casilla Judicial  

*Número de Hojas ingresadas al expediente:  

 
Nota: *Campos obligatorios. 
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CHECKLIST DE DOCUMENTOS 
 

REQUISITOS GENERALES QUE DEBERÁ ADJUNTAR ALTRÁMITE 
 
 

➢ Presentar en ventanilla cédula de ciudadanía.   

➢ Tasa de Trámite para Dirección Financiera. ($3.00)   

➢ Formulario de solicitud dirigida a la Dirección General Financiera Municipal. 
  

➢ Copia de aprobación de Plan de Contingencia emitido por el Dpto. de Gestión de Riesgos.   
  

➢ Autorización de emisión de boletos emitida por la Dirección Financiera y sección Rentas  
  

➢ Copia de pago de Tasa del Cuerpo de Bomberos voluntarios de Daule.  
  

➢ Copia de la(s) cédula(s) del/los artista(s) interviniente(s) en el Show a efectuarse. 
(Ecuatorianos y/o extranjeros) 

  

REQUISITOS ESPECIALES:   

➢ Anexar calificación como película nacional emitido por el Instituto de Cine y Creación 
Audiovisual, de conformidad con el artículo 132 y el literal f del artículo 134 de la Ley orgánica 
de Cultura, y con el inciso cuarto del artículo 110 del reglamento General a la Ley orgánica de 
Culturan caso de ser Renovación, deberá adjuntar la Resolución del año anterior emitida. 

  

 


